
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 28 de febrero de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—1.169-2.

6832 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita. Línea media tensión «Santa Cris
tina a Pedrachantada» (Sarria).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria.

Esta Delegación Provincial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son lás siguientes:
Línea de media tensión de 6.876 metros de longitud, con origen 

en la línea de media tensión «Sarria-Gomeán» en el lugar de 
Santa Cristina y final en la línea de media tensión «Sarria- 
Samos-Triacastela», conductor LA-78 sobre apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 28 de febrero de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—1.171-2.

6833 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (línea media tensión, centro de 
transformación y R. B. T. en Seragude-Ferreira de 
Pantón).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

Esta Delegación Provincial de Lugo, ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
Línea media tensión 20 KV, conductor LA-30, sobre apoyos de 

hormigón y metálicos con origen en la actual línea media ten
sión, derivación a centro de transformación de Frontón y final 
en el centro de transformación de Seragude, con una longitud 
de 585 metros y dividida en una alineación. Centro de tranforma- 
ción, tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón, situado en Se
ragude, de 25 KVA 20.000/380/220 V. Redes de baja tensión 
sobre apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Es... instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 28 de febrero de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—1.228-2.

6834 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (variante de la línea Peares- 
Monforte).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispúesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Línea media tensión con origen en el apoyo 30 de la línea 

media tensión «Peares-Monforte II» y final en el apoyo 37 de la 
misma línea, de 244 metros de longitud, conductor LA-110, sobre 
apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 29 de febrero de 1984.—El Delegado provincial (ile- 
gible).—1.229-2.

6835 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (redes de baja tensión en Vila- 
pena-Corgo).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », 
con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

E6te Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa., S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes-.
Distribución de redes de baja tensión a 380/220 V con neutro 

a tierra, conductores RZ-95 50-25 y LC-28 sobre apoyos de hor
migón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trémites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 29 de febrero de 1984 —El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—1.230-2.

6836 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (línea media tensión al centro 
Penitenciario de Monterroso).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el


